
 

 

 

C:\Documents and Settings\N096199\Escritorio\Nueva carpeta\Razas ganaderas\1120-2014-0026 Orden Foral Betizu Portal 
Gobierno Abierto.doc 

ic6.04.116  Rev.: 4

 

 
A N E X O  I 

 
ESTÁNDAR RACIAL DE LA RAZA BOVINA “BETIZU” 

 
1.- Introducción  
 

El presente patrón racial pretende recoger las características por las cuales se defina 
morfológicamente la raza bovina “Betizu”. Aunque la población actual de dicha raza presenta una 
morfología definida, es necesario implantar un programa de recuperación, conservación y selección, 
dado el limitado censo de ejemplares. 
 
2.- Origen: Navarra y País Vasco 
 
3.- Breve resumen histórico:  
             

Por algunas montañas de Navarra y el País Vasco, tanto en el lado francés como en el 
español, aún pervive un ganado bovino salvaje que existió hasta épocas recientes en toda la zona 
pirenaica y sus aledaños: son las denominadas “betizus”. 

 
Estos toros y vacas tan peculiares han sobrevivido hasta nuestros días, viviendo en 

completa libertad, como ciervos, corzos o cabras monteses, y siendo la selección natural la que 
“rige” su pervivencia y supervivencia. La “betizu” es una de las pocas especies bovinas semi 
salvajes ibéricas que se mantienen sin apenas control humano. 
 

A finales del siglo XIX y principios del siglo XX se produjeron cambios importantes en la 
población indígena de ganado bovino. Ante la necesidad de mejorar la cabaña local se introdujeron 
razas foráneas. Junto a esto se intentaron mejorar la razas autóctonas y para ello se crearon 
registros genealógicos de la raza pirenaica, servicios de paradas de sementales y celebración de 
concursos. En aquellos momentos se empezó a diferenciar entre un ganado autóctono tendente a 
ser perfeccionado y ubicado en zonas favorables, en los valles y cercanías de la costa, y otro 
relegado a zonas marginales y montañosas, con escasez de pastos y clima extremo. Y es aquí 
donde las “betizus”, caracterizadas por su perfecta adaptación al medio y su rusticidad subsistieron.  

 
En esta ubicación áspera y dura en extremo las “betizus” quedaron genéticamente 

fosilizadas, libres de cruces y mejoras y  gracias a ello así han llegado hasta nuestros días.                 
4.- Función zootécnica:  
 
 Raza extremadamente rústica y adaptada a zonas montañosas que se utiliza para 
producción de carne. Realiza otra labor de gran importancia como es la limpieza de bosques de 
zonas montañosas de difícil acceso.  
 
5.- Prototipo racial 
 
 5.1.- Consideraciones previas.  

La raza Betizu está constituida por una agrupación bovina dotada de gran rusticidad y 
escaso desarrollo corporal. Son generalmente eumétricos, con tendencia a longilíneos y de perfil 
recto. Con claro predominio del tercio anterior sobre el posterior. 
 
 5.2.- Apariencia general.  

Ágil, vivaz y armónico. 
 

 5.3- Pelo, piel y mucosas.  
 

Capa trigueña con variaciones desde el más claro hasta el encendido según el sexo y la 
estación. Decoloración centrífuga a nivel de bragadas, periné, axilas, extremidades, morro y región 
orbitaria, sin existencia de pelos de otro color. Pelo abundante. Piel gruesa y de color blanco 
amarillento y mucosas visibles de color carne, sonrosada. Lengua y mucosas internas de color claro 
y no pigmentadas. 
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 5.4 -Cabeza y cuello.  

Cabeza grande y fina, de nasales estrechos, frente ancha y plana, amplia en el macho, más 
estrecha en la hembra. De perfil recto o subcóncavo. Orejas de tamaño medio, cubiertas 
interiormente de pelo fino y abundante cerumen. Cara larga. Ojos expresivos, ligeramente salientes 
y rodeados de una aureola clara (ojo de perdiz). Cuernos de desarrollo precoz, en forma de media 
luna más abierta en los machos que en las hembras, en las cuales suelen evolucionar con la edad 
hasta formas de lira o ligeramente en espiral. De sección circular, algo más aplanado en su 
nacimiento, de color blanco nacarado, más intenso en la base y con las puntas desde amarillas 
hasta rojas, considerándose defecto los cuernos en rueda caída y horizontal. Suele existir un tupé 
de pelo liso, que cubre la parte superior de la frente y parte del occipital. 
 
 Cuello corto, grueso y musculado, con línea superior recta en la hembra. Morrillo 
pronunciado en el macho y papada marcada en ambos sexos. 
 
 Correctas inserciones con cabeza y espaldas. 
 
 5.5-Tronco.  

Tronco de proporciones alargadas, profundo y costillares no muy arqueados. Pecho 
profundo, estrecho y más musculado en los machos. Espalda corta y recta. 
 
 Cruz sobresaliente. En los hombros, cruz y en el cuello es donde radica la mayoría de la 
fuerza de esta raza. Línea dorso-lumbar algo ensillada y ascendente hacia la grupa. Región lumbar 
de escaso desarrollo muscular. 
 
 Grupa y nalgas reducidas y estrechas, marcándose las prominencias óseas, más en las 
hembras. Cola de nacimiento alta, larga y con abundante borlón. 
 
 5.6 - Órganos genitales y ubres.  

Testículos normalmente desarrollados, bien descendidos y de correcta conformación 
anatómica. 
 
 En las hembras, ubres pequeñas, rudimentarias y con abundante protección pilosa (pelos 
de lobo), con amplia separación de pezones. De color rosáceo. 
 
 Normalmente, el ciclo de reproducción es natural y asociado a las estaciones. 
 
 5.7-Desarrollo corporal.  

Escaso, tendente a longilíneo y proporcionado, destacando en todos los individuos el tercio 
anterior sobre el posterior. 
 
 5.8- Extremidades y aplomos.  

Extremidades anteriores de mediana longitud y finas, las posteriores dan sensación de ser 
más largas. Muslo y nalga de escaso desarrollo. Aplomos correctos. Pezuñas pequeñas, duras y 
resistentes al desgaste, cerradas y de color amarillo en todas sus tonalidades. Caminan 
apoyándose sobre la punta de las pezuñas, tendente a dejar en el suelo una huella redondeada. 
 
 5.9-  Carácter y comportamiento.  

Animales de carácter arisco y de gran territorialidad. En invierno prefieren lugares 
descubiertos, abiertos y soleados. En verano buscan zonas sombrías (bosques y barrancos). 
 
 5.10-  Caracteres eliminatorios:  

De forma general, se considera carácter eliminatorio toda tara hereditaria o malformación 
física evidente. Y específicamente, los siguientes: 

• Prognatismo superior o inferior. 
• Carácter culón. 
• Coloración negra o pizarrosa en lengua, mucosas, pezuñas y cuernos. 
• Coloración distinta a la norma en piel y/o pelos, a nivel de cualquier región corporal. 


